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                                 Las diligencias de notificación personal del 
mandamiento de pago realizadas a la parte ejecutada, se agregan al 
expediente para los fines correspondientes. 
    
                                 Se ordena a la parte demandante  repetir dichas 
notificaciones por lo siguiente: 
 
                                 A través de la citación para diligencia de notificación 
personal se le está notificando el mandamiento de pago cuando sólo debe 
informársele que debe comparecer al Despacho dentro del término 
correspondiente a recibir notificación personal del mandamiento de pago 
librado en su contra. 
 
                                Y en la notificación por aviso se le está indicando que 
debe comparecer al Juzgado dentro de los cinco (5) días siguientes a 
recibir notificación personal, cuando esa parte del texto debe ir es en la 
citación para diligencia de notificación, además sería de diez (10) días 
porque la ejecutada no reside en este municipio. 
 
    
NOTIFÍQUESE, 
 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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